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Bogotá D.C., 4 de marzo de 2024 
 
Ref.: Verbal de pertenencia 
Auto resuelve derecho de petición.    
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00108-00 
 
En atención a la petición de la apoderada de la parte actora, en 
la que solicita “REALIZAR LAS AUDIENCIAS FALTANTES PARA EL 

MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO” (PDF 077), adviértase en 
primer lugar, que la garantía constitucional prevista en el artículo 
23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca 
propiciar de las autoridades judiciales información de los asuntos 
de que aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados 
ante los jueces tienen establecidos unos procedimientos 
dispuestos en la ley, por consiguiente, es en el marco de éstos 
que las solicitudes elevadas por las partes e intervinientes deben 
resolverse y no a través de la prerrogativa en comento. 
 
Por lo anterior, se niega su derecho de petición y su petición se 
resolverá como una actuación judicial conforme el artículo 109 
del CGP.  
 
Por Secretaría, notifíquese esta determinación a la solicitante, 
por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 038 del 5 de marzo de 2024. 
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